
Montos netos liquidados en transferencias a personas físicas por programa
Período: 1 de enero a 31 de diciembre 2024



Las transferencias informadas en el cuadro que antecede, se corresponden a los siguientes
programas:

Becas EVC – CIN
Programa de Becas Estímulo a las Vocaciones Científicas (EVC) que promueve el Consejo
Interuniversitario Nacional (CIN), destinado a estudiantes universitarios/as de grado que
tengan, al menos, el 50 % de la carrera aprobada con un promedio igual o superior a seis (6) y
que deseen iniciar su formación en investigación en el marco de proyectos que se desarrollen
en el ámbito de las instituciones universitarias públicas en disciplinas científicas, humanísticas,
tecnológicas o artísticas.

Las transferencias informadas corresponden a la convocatoria del año 2022. En el caso de la
UNTREF, se aprobaron seis (6) becas. El período de ejecución fue de septiembre 2023 a
septiembre 2024. A cada beca le correspondió un monto total de $300.000.-, distribuido en
doce (12) estipendios mensuales de $25.000.- para cada becario/a.

BECAS TERMINALIDAD DOCTORAL UNTREF
Programa de becas implementado conjuntamente entre la Dirección de Posgrados y la
Secretaría de Investigación y Desarrollo de la UNTREF, en el marco del Programa de
Doctorados UNTREF 2023 financiado por la Subsecretaría de Políticas Universitarias de la
Nación (SSPU).

Está destinado a docentes investigadores/as de la Universidad con dedicación exclusiva o semi-
exclusiva que estén cursando un Doctorado y en condiciones de terminar y entregar la tesis en
el plazo de 12 meses (dos meses posteriores a la finalización de la beca).



Se aprobaron cinco (5) becas. El período de ejecución es de diciembre 2024 a septiembre 2025.
A cada beca le corresponde un monto total de $1.725.000.-, distribuido en diez (10)
estipendios mensuales para cada becario/a de acuerdo al siguiente detalle: 5 meses iniciales
de $145.000.- y 5 meses finales de $200.000.-


